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SECRETARÍA DE COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO 

OFICINA NORMATIVA DE CONTRATACIÓN Y ADQUISICIONES DEL ESTADO (ONCAE) 
REUNIÓN DE SOCIALIZACIÓN Y HOMOLOGACIÓN 

 
CONVENIO MARCO DE PRODUCTOS DE BIOSEGURIDAD 

LPN-ONCAE-CM-PB-001-2021 
 

En la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C. los días seis y siete del mes de julio de 2021 en horario de 9:00 a.m. a 5:00 
p.m. hora oficial de la República de Honduras, en el lugar y fecha establecida; se llevó a cabo la REUNIÓN DE 
SOCIALIZACIÓN Y HOMOLOGACIÓN a consultas y revisión de especificaciones técnicas de productos que 
formarán parte del Proceso de Licitación Pública Nacional LPN-ONCAE-CM-PB-001-2021 “CONVENIO MARCO 
DE PRODUCTOS DE BIOSEGURIDAD“, en el salón Eliseo Pérez Cadalso de la Universidad Pedagógica Nacional 
Francisco Morazán campus Tegucigalpa, en la presencia de los representantes de empresas, instituciones y 
personal de ONCAE que a continuación se detallan: 
 
Por la ONCAE: 
Abog. Fredy Antonio Rivera, Jefe de Compras Estratégicas 
Lic. Jacquelinne Flores, Analista de Compras Estratégicas 
MSc. Edna Vásquez, Analista de Compras Estratégicas  
Lic. Zenya Suazo, Analista de Compras Estratégicas 
 
Por las Instituciones:  

1. Eduardo Josue Villalta – Servicio de Administración de Rentas 
2. Blanca C. Galvez – Servicico Autónomo Nacional de Acueductos y Alcantarillados  
3. Lorena Baca - Banco Central de Honduras 
4. Xenia Flores - Secretaría de Defensa Nacional  
5. Fanny Rosa Valenzuela - Banco Central de Honduras 
6. Heber Rivera Amador – Empresa Nacional de Energía Electrica 
7. Franklin Gómez – Secretaría de Salud 
8. Eslabio Lanza  Tercero - Secretaría de Defensa Nacional  
9. Silvia L. Salgado - Hospital Militar 
10. Ariel Matamoros - Poder Judicial 
11. Sandra M.  López - Empresa Nacional de Energía Electrica 
12. Leticia Mendez – Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán 
13. Renan Padilla - Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán 
14. Evelyn Fesuana Santos - Secretaría de Defensa Nacional 
15. Angie Stephany Vega – Agencia de Regulación Sanitaria 
16. Melissa Cruz Carias - Secretaría de Salud 
17. Claudia Michelle Ochoa - Instituto de la Propiedad 
18. Yasmina Ramón – Comisión Permanente de Contingencias  
19. Fabricio Morales - Comisión Permanente de Contingencias 
20. Sagrario Galeas – Instituto Hondureño de Seguridad Social 

 
 
Por las Empresas:  

1. Yassmine V. Santamaria - PACASA 
2. Jessica L. Ortez Suarez - INPROVA 
3. Maryuri Yorleth Hernandez - Industrias Chamer  
4. Evelin L. Zavala - INTERCOSMO 
5. Jerias Euceda -  FARINTER 
6. Florencia Padilla - FARINTER 
7. Victoria A. Sandoval - PROQUIN 
8. Nataly Bonilla - PACASA 
9. Gabriela Barrientos - AGENCIA MATAMOROS 
10. Carlos H. Reyes - HONDURAS MEDICAL SUPPLY 
11. Stephanie M. Rivera - CORPORACIÓN GÉNESIS 
12. Karen Ham - TEKNI S. DE R. L. 
13. Fernanda Castañeda - TEKNI S. DE R. L. 
14. Bessy Yessenia Lezama - DIMEX MÉDICA 
15. Nohemi Cabrera - COMUNICACIONES GLOBALES 
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16. Estefani Paola Barahona - INVERSIONES Y EQUIPOS S. DE R. L. 
17. Madai Ortez Velaquez - MEDITEC 
18. Karol Inestroza - CORPORACIÓN GÉNESIS 
19. Karla Padilla - SUPERMERCADOS YIP 
20. Ricardo Rodriguez - DIBIOMED 
21. Kenia Fernandez - DIVERCA 
22. Soad Daccarett - INVERSIONES HYD 
23. Leyla Pavon - DICOSA 
24. Flor de Maria Arita Zelaya - AZ COMERCIAL 
25. Marilin Fiallos - NIPRO MEDICAL CORP. 
26. Marlon Rodriguez - DISTRIBUIDORA COMERCIAL 
27. Mario Arita - AZ COMERCIAL 
28. Alex Martin Varela -TECNO QUÍMICA 
29. Claudia Urrutia  - HEALTHCARE 
30. Patricia Flores - REPREQUÍMICA 
31. David Fernando Díaz - SUPLIDORA MÉDICA 
32. Juliza Cardenas - MACDEL DE HONDURAS 
33. Michael Diek - CORPORACIÓN DIEK 
34. Alejandro Sevilla - DISTRIBUIDORA C&S 
35. Douglas Medina - COSEIN/CONFIE 
36. Jose Agurcia - LEOPLAST 
37. Arnold Alberto Flores - DISTRIBUIDORA UNIVERSAL 
38. Angelica Lagos - DISTRIBUIDORA UNIVERSAL 
39. Jackeline Roque - COMPUSER 

 
Al revisar los productos con sus respectivas especificaciones técnicas que comprenderán la Licitación Pública 
Nacional LPN-ONCAE-CM-PB-001-2021 “CONVENIO MARCO DE PRODUCTOS DE BIOSEGURIDAD“, se destaca 
lo siguiente:  
 
1. Se invitaron a todos los posibles proveedores que comprenderán el Catálogo Electrónico de Productos de 

Bioseguridad para que presenten interés en participar en el mismo; además se publicó la Invitación a 
Participar en: www.honnducompras.gob.hn, www.oncae.gob.hn, redes sociales de la ONCAE, se giró 
invitación a Cámaras de Comercio para socializar con sus agremiados y mediante correo electrónico a 
proveedores que ya forman parte de los distintos Catálogos que administra la ONCAE. 
 

2. Se inicia la socialización y homologación de los productos y especificaciones técnicas con los proveedores 
para los renglones: 
▪ RENGLÓN No. 1 – GUANTES; 
▪ RENGLÓN No. 2 – MASCARILLAS; 
▪ RENGLÓN No. 3 – PRUEBAS; 
▪ RENGLÓN No. 4 - PRODUCTOS DESCARTABLES; 
▪ RENGLÓN No. 5 - ALCOHOL Y GEL ANTIBACTERIAL; 
▪ RENGLÓN No. 6 - PRODUCTOS DE PROTECCIÓN; 
▪ RENGLÓN No. 7 – DISPENSADORES; 
▪ RENGLÓN No. 8 - JABÓN LÍQUIDO; 
▪ RENGLÓN No. 9 - PRODUCTOS DE PAPEL Y PLÁSTICO; y, 
▪ RENGLÓN No. 10 - PRODUCTOS DE LIMPIEZA. 

 

PREGUNTAS Y RESPUESTAS  
PREGUNTA No. 1 RESPUESTA No. 1 

Los productos en la sección IV Especificaciones Técnicas. 
Por ejemplo en el Renglón N° 5 Alcohol y Gel Antibacterial, 
aparece la presentación de 240 ml y pero no la de 250 ml y 
algunas empresas lo que tenemos es de 250 ml, y por ejemplo 
no aparece la presentación de 500 ml que la solicitan mucho.  
Mi consulta es tienen que ser exactamente las presentaciones 
que salen en el pliego?  

Atendiendo esta sugerencia, se agregará 
al Pliego de Condiciones Definitivo, dos 
(2) nuevos ítems incluyendo GEL 
ANTIBACTERIAL BOTE DE 240 ML. ALTA 
CALIDAD y GEL ANTIBACTERIAL BOTE DE 
500 ML. ALTA CALIDAD.  

PREGUNTA No. 2 RESPUESTA No. 2 

Igual las unidades por cajas tienen que ser exactamente como 
salen en el pliego? 
Esto se lo consulto porque debido a la pandemia a nivel mundial 
y con el problema de las navieras en los puertos, hay bastantes 
escases de materias primas para producción de envases o bien 

La presentación en cajas debe ser igual 
para todos los proveedores, por motivos 
de precios y catalogación de los 
productos.  

http://www.honnducompras.gob.hn/
http://www.oncae.gob.hn/
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PREGUNTAS Y RESPUESTAS  
ya comprando envases terminados, y lo mismo sucede con el 
corrugado el cartón para hacer las cajas y por eso muchas 
empresas tenemos presentaciones en distintas cantidades de ML 
por ejemplo. 

PREGUNTA No. 3 RESPUESTA No. 3 

En la IAO 36.1 “Zonas Geográficas de Entrega” se detallan las 
zonas donde se puede ofertar; ¿es posible que más adelante, 
como proveedor ofertar en mas zonas geograficas? 

Se da por aceptada la sugerencia. 

PREGUNTA No. 4 RESPUESTA No. 4 

Si no se ofertara uno de los items, ¿es posible que ya estando 
dentro del catálogo, con el paso del tiempo, un proveedor pueda 
agregar uno mas items de los no ofertados inicialmente?  

El proveedor deberá tomar en 
consideración el Artículo 36.- Vigencia de 
los Convenios Marco. El plazo 
de vigencia de cada Convenio Marco, será 
establecido en el pliego de condiciones 
del proceso correspondiente y en todo 
caso, el mismo no puede ser menor de un 
año ni mayor de dos. En aquellos casos en 
los cuales sea suscrito por un período de 
dos años, la ONCAE estará obligada de 
oficio a realizar un nuevo proceso 
licitatorio para incluir nuevos 
proveedores, el cual debe estar finalizado 
al cumplirse el primer año de vigencia. 

PREGUNTA No. 5 RESPUESTA No. 5 

Si se oferta un producto especifico para un item, ya estando 
dentro del catálogo, con el paso del tiempo, ¿se puede cambiar 
la marca o presentación del producto, siempre que cumpla con 
las especificaciones requeridas?  

El proveedor deberá apegarse a lo 
establecido en la CLÁUSULA DÉCIMA 
TERCERA: ACTUALIZACIÓN DE PRECIOS. 
EL PROVEEDOR podrá actualizar los 
precios ofertados cada tres (3) meses 
estableciéndose como fecha 
determinada el último día hábil del mes. 
La actualización de precios será realizada 
por EL PROVEEDOR con su acceso al 
módulo de proveedores del CATÁLOGO. 
 
Solamente en este periodo de cambios de 
precios, el proveedor realizará, además, 
la actualización de modelos y marcas o 
descuentos; se hará una evaluación a 
dichas marcas el cual debe de presentar y 
acreditar según los requerimientos 
técnicos presentados en su oferta 
solicitados en el pliego de condiciones 
además deberá remitir en un Dispositivo 
USB, las imágenes de los cambios a 
realizar y muestras de los productos.  La 
ONCAE procederá a difundir cambio de 
marca, modelo o descuentos en el 
catálogo electrónico una vez recibida la 
información, dentro del plazo establecido 
del cambio de precio; la entrega de 
usuarios se realizará una vez que EL 
PROVEEDOR reciba la capacitación de 
dicho módulo. 
 
LA ONCAE habilitará el proceso de 
cambio de precios cinco (5) días hábiles, 
en este periodo el proveedor deberá 
remitir la información completa para 
hacer actualización de modelos y marcas 
o descuentos de no remitir la 
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PREGUNTAS Y RESPUESTAS  
documentación completa y de manera 
correcta su solicitud no será atendida. 
 
El PROVEEDOR deberá enviar impreso el 
documento que se emite desde el 
sistema una vez realizado el cambio de 
precios, así como la declaración de que se 
han revisado los precios y los mismos son 
correctos. De tener algún reclamo, este 
debe hacerse a más tardar el último día 
hábil del cambio de precio, vencido el 
plazo establecido para el cambio de 
precio. 

PREGUNTA No. 6 RESPUESTA No. 6 

Item 9, renglón 2 “Mascarilla descartable, alta calidad” la 
presentación de las mascarillas que se comercializa es en 
cartones (cajas) de 50 unidades. Sin embargo en el pliego dice de 
100 unidades.  

Se cambirá en el Pliego de Condiciones 
Definitivo la presentación a caja de 50 
unidades. 

PREGUNTA No. 7 RESPUESTA No. 7 

Los items 28 y 29 del renglón 5, correspondiente al alcohol, no 
contienen Amonio Cuaternario. La descripción de dichos items, 
no coincide o se contradice con la columna de especifiaciones 
técnicas y la columna que detalla la presentación del producto.  

Atendiendo esta sugerencia, se 
modificará el Pliego de Condiciones 
Definitivo lo relacionado a la 
especifiación técnica del  BOTE DE 

ALCOHOL 1 GALÓN, ALTA CALIDAD. Bote 
plástico de alcohol al 70% de 1 galón 
 
También se modificará la especificación 
técnica del BOTE DE ALCOHOL 1 LITRO 

ALTA CALIDAD. Bote plástico de alcohol 
al 70% de 1 litro. 

PREGUNTA No. 8 RESPUESTA No. 8 

Para los ítems 33, 34, 35 y 36 del renglón 5 ¿es posible colocar el 
tamaño del frasco en rangos? Por ejemplo: de 50ml a 70ml, de 
100ml a 120ml, de 150ml a 180ml y de 200ml a 250ml; 
respectivamente. De esta forma se permite la participación de 
otras marcas que no venden en las presentaciones indicadas en 
el pliego.  

Por la experiencia de la ONCAE en otros 
Catálogos Electrónicos, no se da aceptada 
esta solicitud ya que el proveedor debe 
ofertar conforme a lo establecido en el 
Pliego de Condiciones Definitivo. 

PREGUNTA No. 9 RESPUESTA No. 9 

El item 48, del renglón 6, indica que la bomba debe ser de 21 
litros. Dicho criterio corresponde a una marca en especifico; por 
lo que solicitamos se amplíe la capacidad de la bomba en un 
rango de rango de 20 a 22 litros.  

Atendiendo esta sugerencia, se 
modificará en el Pliego de Condiciones 
Definitivo, la especificación técnica en el 
Pliego de Condiciones Definitiva para la 
BOMBAS PARA FUMIGAR BOMBA TIPO 
MOCHILA BOCA, ALTA CALIDAD para que 
los proveedores participen en el rango de 
20 a 22 litros 

PREGUNTA No. 10 RESPUESTA No. 10 

En el caso de los items 39 y 40 del renglon 6 e item 51, renglón 
7, (por ejemplo) por su naturaleza no tienen una existencia 
comprobables mayor a 10 años. Sin embargo, cumplen con todas 
las especificaciones.¿ Es posible no tomar como criterio 
sustancial de evaluación la permanencia del mercado, en estos y 
otros items?. (Como item 93, item 100, entre otros).  

Se homologó con los proveedores 
presentes los siguientes productos: 
39.- CARETA DE ACRÍLICO UNIDAD, ALTA 
CALIDAD; 
40.- PROTECTOR FACIAL, ALTA CALIDAD; 
51.- DISPENSADOR DE METAL DE PEDAL 
PARA GEL DE MANO CON SU RESPECTIVO 
RECIPIENTE, ALTA CALIDAD; 
93.- PEDILUVIO, ALTA CALIDAD; 
100.- FRANELA PARA LIMPIEZA EN 
YARDA, ALTA CALIDAD. 
Acordando que no da por aceptada la 
sugerencia, en vista que los productos 
antes mencionados no son productos 
nuevos en el mercado. 
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PREGUNTAS Y RESPUESTAS  
PREGUNTA No. 11 RESPUESTA No. 11 

El item 50 y 52 del renglón 7, especifica que debe ser de 1000ml; 
especificación excluyente para el resto de dispensadores 
existentes en el mercado. Por lo anterior, se sugiere crear un 
rango de 700ml a 1000ml.  

No se da por aceptada la sugerencia, en 
vista que el Pliego de Condiciones se 
solicita que el dispensador sea para un 
litro (1000 ml). 
Se acordó con los proveedores presentes, 
que se agregará en el Pliego de 
Condiciones Definitivo, un nuevo ítem 
DISPENSADOR PLÁSTICO DE PARED PARA 
JABÓN DE MANOS, ALTA CALIDAD para la 
presentación de 500 ml. Ya que esta 
presentación es la más comercial. 

PREGUNTA No. 12 RESPUESTA No. 12 

Item 57, renglón 9, el pliego especifica que debe ser de 240m, se 
solicita almpliar el rago 240m a 250 m.  

No se da por aceptada esta sugerencia, 
debido a que el dispensador para el  
PAPEL TOALLA JUMBO ROLL PARA 
DISPENSADOR (CAJA DE 6 ROLLOS), ALTA 
CALIDAD ya tiene sus propias 
dimensiones. 

PREGUNTA No. 13 RESPUESTA No. 13 

Item 67, renglón 9. el pliego especifica que debe ser de 240m, se 
solicita ampliar el rango 240m a 250 m.  

Igual respuesta No. 12 

PREGUNTA No. 14 RESPUESTA No. 14 

Item 68, renglón 9, piden fardos de 50 paquetes, y cada paquete 
de 10 unidades (Fardo de 500 unidades en total) Sin embargo, 
nosotros manejamos una presentacion de Fardo de 50 paquetes, 
de 20 unidades por paquete (Fardo de 1000 unidades en total). 
Es posible ofertar en esa presentacion el equivalente a las bolsas 
solicitadas en el pliego?  

Atendiendo esta sugerencia, se agregará 
en el Pliego de Condiciones Definitivo, un 
nuevo ítem: 

BOLSAS ROJAS PLÁSTICAS DE ALTA 
DENSIDAD DE 18" X 24" (FARDO 1000 
Und. - USO HOSPITALARIO), ALTA 
CALIDAD 
Con las siguientes especificaciones 
técnicas: 
Bolsas plásticas para desechos 
hospitalarios alta densidad, mínimo 6 
micras, de entre 18"x24", alta densidad. 
Deben tener la simbología internacional 
tipo OPS/OMS para identificar el tipo de 
desecho peligroso. Fardo (50 paquete de 
20 unidades). 

PREGUNTA No. 15 RESPUESTA No. 15 

Item 69, renglon 9. Se solicita corregir la medida, en una columna 
dice “24x32” y en la columna de descripcion dice “18x24”  

Se realizará la corrección en el Pliego de 
Condiciones Definitivo 

PREGUNTA No. 16 RESPUESTA No. 16 

Item 70, renglon 9. Se especifica en el pliego que debe ser 
30x50cm y nosotros manejamos una de 35x52cm que nos 
gustaría poder ofertar.  

Se homologó con los proveedores, 
estando todos de acuerdo que se cambie 
en el Pliego de Condiciones Definitivo la 
medida en el ítem 70 (BOLSA BIO-
PELIGROSA, ALTA CALIDAD), de 30x50cm 
a 35x52cm 

PREGUNTA No. 17 RESPUESTA No. 17 

Item 79 y 80, del renglón 10. El cloro no debe incluir amonio 
cuaternario.  

Se acordó que la Secretaría de Salud  
revisará la especificación técnica de los 
siguientes productos: 
CLORO EN LÍQUIDO GALÓN, ALTA 
CALIDAD (ítem 79)  
BOTE DE CLORO DE UN LITRO, ALTA 
CALIDAD (ítem 80), remitirá respuesta a 
la ONCAE el día  08/07/2021.  
 
A fin de mantener las especificaciones 
técnicas del cloro que es utilizado por la 
Secretaría de Salud, se acordó con los 
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PREGUNTAS Y RESPUESTAS  
proveedores presentes, que se agregarán 
en el Pliego de Condiciones Definitivo, 
dos (2) nuevos ítems relacionados a los 
siguientes productos:  
CLORO EN LÍQUIDO GALÓN, ALTA 
CALIDAD 
BOTE DE CLORO DE UN LITRO, ALTA 
CALIDAD 
Con la siguiente especificaciones 
técnicas: 
Para desinfección de superficies, pisos, 
escritorios, otros (Hipoclorito de Sodio al 
5% (cloro), olor característico al cloro, 
solubilidad coluble en agua. 

PREGUNTA No. 18 RESPUESTA No. 18 

Item 82, renglon 10. Se especifica que el cloro granulado debe 
ser 1KG. Nosotros distribuimos de 600 gramos que nos gustaria 
poder ofertar.  

Se realizó la consulta a los proveedores 
presentes, ¿quienes venden cloro 
granulado? levantando la mano cuatro 
(4) proveedores de los cuales ninguno 
vende esa presentación, por lo cual no se 
da por aceptada esta sugerencia, ya que 
la presentación más baja que se venden 
en algunos casos, es de una (1) libra.  

PREGUNTA No. 19 RESPUESTA No. 19 

Item 92, renglón 10. El pliego especifica que debe ser de 350 
gramos, que corresponde a la presentacion del Lysol. Solo se 
puede presentar ese producto o puede presentarse otras marcas 
alternativas con un contenido distinto?  

Se da aceptada esta sugerencia, por lo 
que los proveedores presentes indican 
que existen presentaciones de 500ml y 
750ml para este producto, mismas que se 
agregarán en el Pliego de Condiciones 
Definitivo 

PREGUNTA No. 20 RESPUESTA No. 20 

Item 93, renglón 10. Especifican que el producto debe ser de 
lamina galvanizada. ¿Puede presentarse una alternativa en 
material plastico, caucho/hule, tambien resistente a quimicos y 
de alto tráfico?  

Atendiendo esta sugerencia, se agregará 
al Pliego de Condiciones Definitivo, un (1) 
nuevo item para PEDILUVIO DE ALTO 
TRÁFICO DE CAUCHO, con las siguientes 
especificaciones técnicas: 
Material: de caucho resistente, Zona de 
secado: Alfombra polipropileno tejido 
zona satinizadora: PVC rizado de alta 
densidad, para uso de desinfectante: 
Amonio cuaternario 5° generación, 
Altura: entre 1.5 y 2 cms, largo: 60 cms, 
Ancho: 40 cms, peso aproximado: 3 Kg, 
color: negro o gris oscuro 

PREGUNTA No. 21 RESPUESTA No. 21 

Item 100, renglón 10. El pliego especifica de que debe ser color 
azul. ¿Se pueden presentar de colores variados? 

Se da por aceptada la sugerencia, se 
modificó la especificación técnica de este 
producto, en el Pliego de Condiciones 
Definitivo se leerá de la siguiente 
manera: 
FRANELA PARA LIMPIEZA EN YARDA, 
ALTA CALIDAD. Franelas para Limpieza 
100% de algodón color indistinto 

PREGUNTA No. 22 RESPUESTA No. 22 

Renglón No. 2 Mascarillas. Solicitamos si es posible que 
podeamos ofertar mascarillas de Sujeción (con elástico). 

Atendiendo esta sugerencia, se agregará 
en el Pliego de Condiciones Definitivo un 
nuevo ítem para este producto. 
 

PREGUNTA No. 23 RESPUESTA No. 23 

Renglón No. 4 Productos Descartables, Botas Desechables; 
solicitamos nos indiquen si podemos ofertar los tamaños 

Se agregará en el Pliego de Condiciones 
Definitivo un nuevo ítem CUBREZAPATO 
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PREGUNTAS Y RESPUESTAS  
estándares que se usan en los diferentes centros hospitalarios 
del país. 

DESCARTABLE, ALTA CALIDAD; con las 
siguientes especificaciones técnicas:  
Cubrezapato desechable unisex, tamaño 
estándar confeccionada de tela no tejida, 
con plantilla antideslisante, fabricada de 
polipropileno 100%, gramaje mínimo 
30gr/m2, impermeable a líquidos y 
fluidos corporales, ajuste a la mayoría de 
tamaños, color indistinto. Caja y/o bolsa 
de 100 unidades. 

PREGUNTA No. 24 RESPUESTA No. 24 

Hemos revisado el condicionamiento técnico de los productos a 
ser incorporados al Catálogo Electrónico, en ese sentido, les 
consultamos si les es posible incluir las pruebas de Elisa, 
realizadas por laboratorio, en virtud que éstas poseen un mayor 
nivel de confiabilidad en los resultados. 

En vista que esta prueba se efectúa 
extrayendo sangre de una vena y 
posteriormente se envía a un laboratorio 
para su análisis, no es posible incorporar 
este producto al Catálogo Electrónico. 

 
3. Se acordó con los proveedores que previo a la publicación del Pliego de Condiciones Definitivo, la ONCAE 

de oficio; puede incorporar más productos; 
 

4. Se acordó que los proveedores que acorde a lo establecido en las  “IAO 1.2 Identificación de la Licitación 
y Renglón de productos” y IAO 12.5 “Presentación de una sola Oferta”  deberán presentar una (1) sola 
oferta principal, con pruductos de alta calidad; llámese alta calidad a productos que cuentan con más de 
10 (diez) años de permanencia en el mercado nacional o internacional. Exceptuando los productos 
descritos en el Reglón No. 3 “PRUEBAS” que no podrán ser menor de un (1) año. 
 

5. Se acordó con los proveedores presentes que de acuerdo a la IAO 36.1 “ Zonas Geográficas de Entrega”, el 
presente proceso licitatorio permite la presentación de oferta para todas las regiones del país en las zonas 
detalladas a continuación: 

No. ZONAS GEOGRÁFICAS CIUDADES 

1 Zonas Urbanas de Francisco Morazán Tegucigalpa 

2 Zonas Urbanas del Centro 
Intibucá: La Esperanza 
Comayagua: Comayagua, Siguatepeque 
La Paz: La Paz 

3 Zonas Urbanas de Cortés San Pedro Sula, Puerto Cortés 

4 Zonas Urbanas del Norte 
Yoro: Yoro, El Progreso, Olanchito 
Atlántida: La Ceiba, Tela 

5 Zonas Urbanas del Sur 
Choluteca: Choluteca 
Valle: Nacaome 

6 
Zonas UrbanasCatálogo Electrónico de 

Occidente 

Santa Bárbara: Santa Bárbara 
Ocotepeque: Ocotepeque 
Copan: Santa Rosa de Copan 
Lempira: Gracias 

7 Zonas Urbanas de Oriente 
El Paraíso: El Paraíso, Danlí 
Olancho: Juticalpa, Catacamas 

8 Zona Gracias a Dios Gracias a Dios: Puerto Lempira, Brus Laguna 

9 Zona Islas de la Bahía Islas de la Bahía: Roatán 

 
6. Se acordó con los proveedores presentes que de acuerdo a la IAO 38.1 “Actualización de precios”. Los 

proveedores de manera trimestralmente podrán realizar actualizaciones de precio, estableciéndose como 
fecha determinada el último día hábil de cada tres (3) meses, mientras se encuentre vigente el Convenio 
Marco suscrito. 
 

7. Se acordó con los proveedores presentes que de acuerdo a la IAO 44.1 “Plazos de entrega” para la entrega 
de los bienes será contado a partir de la notificación oficial de la orden de compra al proveedor, según la 
siguiente tabla: 
1.-  RENGLÓN No. 1 – GUANTES; 
2.-  RENGLÓN No. 2 – MASCARILLAS; 
3.-  RENGLÓN No. 3 – PRUEBAS; 
4.-  RENGLÓN No. 4 - PRODUCTOS DESCARTABLES; 
5.-  RENGLÓN No. 5 - ALCOHOL Y GEL ANTIBACTERIAL; 
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6.-  RENGLÓN No. 6 - PRODUCTOS DE PROTECCIÓN; 
7.-  RENGLÓN No. 7 – DISPENSADORES; 
8.-  RENGLÓN No. 8 - JABÓN LÍQUIDO; 
9.-  RENGLÓN No. 9 - PRODUCTOS DE PAPEL Y PLÁSTICO; 
10.-  RENGLÓN No. 10 - PRODUCTOS DE LIMPIEZA. 

 
 
 
 
 
 

 
8. Se acordó con los proveedores presentes que de acuerdo a la Cláusula 44.3 “Período de garantía de los 

bienes” quedará plazmado de la siguiente manera: 
 
El plazo de garantía de los bienes se establece así de acuerdo a los equipos o productos contemplados en 

los Renglones del 1 al 10 arriba detallados; será según lo establecido por el fabricante la cual no podrá 

ser menor a seis (6) meses a partir de la recepción de conformidad por parte del comprador. 

 

9. Se acordó con los proveedores presentes, que de acuerdo a la Cláusula IAO 45.1 “Plazos de reposición de 
productos defectuosos”. Los plazos de reposición de productos defectuosos para los Renglones No. 1 al 
10; son similares a los plazos establecidos en la IAO 44.1, detallados a continuación: 
 
 
 
 

 
 
10. Debido a que en los días 06 y 07 de julio de 2021, no se culminó con la revisión de especificaciones 

técnicas; la ONCAE convocará  a una nueva reunión de REUNIÓN DE SOCIALIZACIÓN Y HOMOLOGACIÓN 
a consultas y revisión de especificaciones técnicas de productos que formarán parte del Proceso de 
Licitación Pública Nacional LPN-ONCAE-CM-PB-001-2021 “CONVENIO MARCO DE PRODUCTOS DE 
BIOSEGURIDAD“. 
 

11. Se acordó que los proveedores que requieran agregar más productos relacionados a bioseguridad, 
tendrán hasta el viernes 09 de julio de 2021, para que puedan remitirlo a la ONCAE con sus respectivas 
especificaciones técnicas y presentaciones en formato digital y editable al correo electrónico 
conveniomarco.oncae@scgg.gob.hn 

 

INCIDENCIAS:  
1. Se les informó sobre el cambio de precios de manera trimestral; estando todos los presentes de acuerdo; 

2. Los proveedores solicitaron que los productos no se entreguen en caja, ya que esto incrementa el costo 

del productos, pero, indistintamente que el producto esté en presentación individual los proveedores 

harán la entrega en caja; 

3. A solicitud de los proveedores, se modifica la presentación del FRASCO DE GEL ANTIBACTERIAL 200 ML, 

ALTA CALIDAD a 240 ml, el FRASCO DE GEL ANTIBACTERIAL 50 ML, ALTA CALIDAD a 60 ml y  FRASCO DE 

GEL ANTIBACTERIAL 100 ML, ALTA CALIDAD a 120  ml., ya que estas son las presentaciones comerciales; 

4. A solicitud de los proveedores, se agregará en el Pliego de Condiciones Definitivo; el GUANTE ESTÉRIL 

TAMAÑO No. 8.5, ALTA CALIDAD. 

5. A solicitud de los proveedores, se agregó la subclausula 55.2 en el pliego de condiciones, misma que se 

detalla a continuación: 

 55.2  El ente contratante deberá contar con las condiciones de almacenamiento adecuadas para 

conservar la integridad del producto de acuerdo a lo establecido en la etiqueta del producto 

adquirido, en caso de que el producto no cuente con dicha etiqueta el proveedor proporcionará 

dichas condiciones. 

Sin más que tratar, se da por finalizada la Reunión de Socialización y Homologación de productos que 
comprenderán el proceso LPN-ONCAE-CM-PB-001-2021, y para constancia y estando conformes firmamos la 
presente en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central a los seis y siete días días del mes julio de 
2021, siendo las 5:00 p.m. 

UNIDADES PLAZO DE ENTREGA 

De 1 a 20 unidades Hasta 10 días hábiles 

De 21 a 50 unidades Hasta 15 días hábiles 

De 51 a 70 Unidades Hasta 20 días hábiles 

De 71 unidades en adelante  Hasta 25 días hábiles 

UNIDADES PLAZO DE ENTREGA 

De 1 a 20 unidades Hasta 10 días hábiles 

De 21 a 50 unidades Hasta 15 días hábiles 

De 51 a 70 Unidades Hasta 20 días hábiles 

De 71 unidades en adelante  Hasta 25 días hábiles 

mailto:conveniomarco.oncae@scgg.gob.hn
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